
 SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN  DEL TEATRO, LA
MÚSICA, LA DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA.

(AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES – JUNTA DE ANDALUCÍA)

LÍNEAS DE AYUDA Y OBJETO

-  Línea  1:  La  promoción del  sector  profesional  de  las  artes  escénicas  y  musicales  con  el  apoyo  a  la
distribución  de  espectáculos  en  giras  ar s cas  y  en  asistencias  a  fes vales  y  eventos  culturales  de
exhibición de espectáculos de teatro, danza, circo y espectáculos musicales.
- Línea 2: La producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos a público adulto, familiar o infan l y
juvenil, de compañías de teatro o circo, con trayectoria ar s ca profesional inferior a 3 años.

- Línea 3: La producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos a público adulto, familiar o infan l y
juvenil, de compañías de teatro o circo, con trayectoria ar s ca profesional superior a 3 años.

- Línea 5: La producción de espectáculos de música y danza dirigidos a público adulto, familiar o infan l y
juvenil, de formaciones de música o compañías de danza, con trayectoria ar s ca profesional superior a 3
años.

- Línea 6: La organización de ferias, fes vales, muestras u otros eventos de exhibición escénica o musical en
Andalucía.
-  Línea  8:  Subvenciones  a  salas  de  exhibición  escénica  de  ges ón  privada  para  el  desarrollo  de  una
programación estable de espectáculos de teatro, danza, circo y música dirigidos a público adulto, familiar,
infan l y juvenil.

BENEFICIARIOS

Línea 1: Personas sicas y jurídicas privadas, dedicadas a la producción y gira de espectáculos de interés
cultural en relación con el teatro, el circo, la música o la danza, que presten servicio al sector profesional de
las artes escénicas y al público en el ámbito de la comunidad autónoma andaluza

Línea 2: Personas sicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción y gira de espectáculos de interés
cultural en relación con el teatro o el circo, que presten servicio al sector profesional de las artes escénicas
y al público en el ámbito de la comunidad autónoma andaluza o que desarrollen la ac vidad objeto de la
subvención en Andalucía.

Línea 3: Personas sicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción y gira de espectáculos de interés
cultural en relación con el teatro o el circo, que presten servicio al sector profesional de las artes escénicas
y al público en el ámbito de la comunidad autónoma andaluza o que desarrollen la ac vidad objeto de la
subvención en Andalucía.
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Línea 5: Personas sicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción y gira de espectáculos de interés
cultural  en  relación  con  la  música  y  la  danza,  que  presten  servicio  al  sector  profesional  de  las  artes
escénicas y al  público en el ámbito de la comunidad autónoma andaluza o que desarrollen la ac vidad
objeto de la subvención en Andalucía.
Línea 6: Personas sicas o jurídicas privadas, organizadoras de ferias, fes vales, muestras y otros eventos
de exhibición escénica o musical de carácter profesional que se celebren en la comunidad andaluza.

Línea 8: Personas sicas y jurídicas privadas que vayan a llevar a cabo la ges ón de salas de exhibición
escénica en instalaciones ubicadas en el ámbito territorial de la comunidad autónoma andaluza y cuya
ac vidad principal sea la exhibición comercial de espectáculos de carácter profesional de artes escénicas o
música.

En todo caso, deberán cumplir los requisitos establecidos en las bases reguladoras.

CUANTÍA DE LA AYUDA

El importe máximo de la subvención por persona o en dad beneficiaria será: 
- Línea 1: 30.000 euros.
- Línea 2: 30.000 euros.
- Línea 3: 80.000 euros.
- Línea 5: 80.000 euros.
- Línea 6: 120.000 euros.
- Línea 8: 90.000 euros.

PLAZO Y PRESENTACIÓN

La presentación de las solicitudes cuando los solicitantes sean personas jurídicas será exclusivamente por
medios telemá cos a través de la Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucia (VEA),
siendo la dirección electrónica de envío h ps://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/AAIICC. 

Cuando los solicitantes sean personas sicas el medio de presentación telemá co a través de Ventanilla
Electrónica  será  preferente,  siendo  la  dirección  electrónica  de  envío
h ps://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/AAIICC, sin perjuicio de su presentación a través de
los restantes medios referidos en el apartado 10.c) de los respec vos cuadros resumen, de cada una de las
líneas convocadas, de la Orden de 7 de sep embre de 2016.

El  plazo de  presentación  es  hasta  el  08/05/2024.  En  el  caso  de  personas  sicas  que  presenten  sus
solicitudes en los registros sicos el plazo finaliza el 09/05/2024.

Más  información:  h ps://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/
10494.html
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